
ulHt':

-w, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
iÁunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE TRABAJO
DE DoN ESTEBAN LoPEz CuITIÑO

OECRETO ALCALDICIO N'

CHILLAN VlEJo, Z g itAR 2021

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L No 1 "Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del

Código del Trabajo y modifica lo posterior
5.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28Í22022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- La necesidad de contratar un Psicólogo en el Liceo Juan Arturo

Pacheco Altamirano en reemplazo de licencia médica de doña Macarena Candia,
conforme subvención PlE.

b).- Certiflcado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 20.03.2023
c).- Anexo de Contrato de Trabajo Suscrito con fecha 21 .03.2023 enlre

la llus_tre Municipalidad de Chillán Viejo y Don ESTEBAN NICOLAS LOPEZ
curTrNo.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Anexo de Contrato de Trabajo celebrado entre la l.

Municipalidad de Chillán Viejo y Don ESTEBAN NICOLAS LOPEZ CUlTlÑO
Cédula de ldentidad N"19.798.004-4, donde se modifica la remuneración y la
jornada, en reemplazo de doña Macarena Candia sin superar al 30.06.2023, en el
Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano de la Comuna Chillán Viejo, conforme
Subvención PlE.

2.- ANOTESE, ComunÍquese, ArchÍvese, Regístrese y Remítase, este
Decreto con los antecedentes que corresponden a la Contraloría Regional de la
República para su registro y control posterior
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ñ, [T DIRECCION ADMINISTR,ACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 21 de marzo de 2023, se modifica el Contrato de Trabajo

celebrado entre ja llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Don ESTEBAN NICOLAS
LOPEZ CUlflÑO, Cédula Nacional de ldentidad N" 19.798.004-4, como Trabajador

social del L¡ceo Pacheco Altamirano y Liceo Tomas Lago, con un total de 11 horas

cronológicas semanales, en el siguiente aspecto'

"De la remuneración"

El trabajador, desde el 06.03 2023 hasta término de licencia méd¡ca de doña

Macarena Candia sin superar al 30.06.2023, percibirá la remuneración ad¡cional por

mes completo de trabajo de $667.000.- (seiscientos sesenta y siete mil pesos) más

ley 19.464 y Asignación por Alta Concentración de Alumnos Prioritarios, mediante
fondo de Subvención lntegración Escolar (PlE).

"De la Jornada de Trabajo"

El trabajador desempeñará desde el 06.03.2023 hasta término de licencia médica de
doña Macarena Cand¡a sin superar al 30.06.2023, una jornada adicional de 29 horas
cronológicas semanales en el Liceo Pacheco Altamirano. quedando un tota¡ de 40
horas cronológicas semanales.
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